
Martes, 26 de febrero de 2019
8762

NÚMERO 39

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 22 de enero de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de perreras para rehala. Situación: parcela 304 del 
polígono 12. Promotor: D. Francisco Ayuso Piriz, en La Roca de la 
Sierra. (2019080094)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de perreras para rehala. Situación: parcela 304 (Ref.ª 
cat. 06115A012003040000YX) del polígono 12. Promotor: D. Francisco Ayuso Piriz, en La 
Roca de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 22 de enero de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS .

• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2019 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de 
impacto ambiental de un proyecto de explotación porcina de cebo, 
promovidos por Cebaderos y Excavaciones El Palomo, SL, en el término 
municipal de Campillo de Llerena. (2019080146)

Para dar cumplimiento a los artículos 13.5 y 66.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) y el estudio de impacto 
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